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Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de abril de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de mayo
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Pabellón industrial en la calle Juan de Olazabal,
número 20, de Rentería. Inscrito al tomo 258, libro
378, folio 182, finca 1.160. Tiene una extensión
superficial de 673 metros 40 decímetros cuadrados.
La parte edificada es de 460 metros cuadrados y
las antepuertas son de 213 metros 40 decímetros
cuadrados. Linda: Por sur, con terreno de «Bisseuil
y Huet, Sociedad Anónima» y terreno destinado
a calle; por el oeste, con la parte segregada, con
tabique que tiene carácter medianil; por el este, con
fábrica de muebles de la sociedad Loidi y Cía., hoy
grupo Alaberga, y por el norte, grupo Alaberga.

Valor: 40.000.000 de pesetas.
Parcela de terreno en la calle Juan de Olazabal,

de Rentería. Inscrita al tomo 642, libro 422,
folio 204, finca 2.127-N. Linda: Por el sur y este,
con camino particular; por el norte, con finca pro-
piedad de los señores González Barrios, y por el
oeste, con resto de que se segrega. Tiene una super-
ficie de 70 metros cuadrados.

Valor: 3.000.000 de pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 5 de febrero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Íñigo Suárez de
Odriozola.—El Secretario.—7.632.$

SANTA COLOMA DE GRAMANET

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Santa Coloma de Gramanet,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 146/1997, promo-
vido por Caixa d’Estalvis Laietana, contra doña
Ángeles Caballero Romero y don Luis Porrúa Sabo-
rido, en los que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el inmueble que al final se describe, cuyo remate
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en paseo de la Alameda, 21 y 23,
en la forma siguiente:

En primera subasta el día 20 de marzo de 1998
y once horas, sirviendo de tipo, el pactado en la
escritura de hipoteca.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 20 de abril de 1998
y once horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 20 de mayo de 1998
y once horas, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente en la cuenta número 854-18 Ban-
co Bilbao Vizcaya, abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, oficina principal de Santa Coloma de Gra-
manet, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico ni cheques
ante este Juzgado.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

La finca objeto de subasta es:

Vivienda situada en Santa Coloma de Gramanet,
números 60 y 62, de la calle Mossen Jacinto Ver-
daguer, piso 1.o, puerta cuarta, inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de Santa Coloma de
Gramanet al tomo 918, libro 34, folio 196, finca
3.222, inscripción cuarta.

Tipo de subasta:

La finca objeto de subasta ha sido tasada en la
escritura de constitución de hipoteca en la suma
de 12.917.000 pesetas.

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 17 de
diciembre de 1998.—El Magistrada-Juez.—7.498.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Joaquín Astor Landete, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 553/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Juana
Esther Acosta Gutiérrez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de abril de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
3787000018055396, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de esta ciudad, al libro 128,
folio 128, finca número 7.745.

Valor: 35.000.000 de pesetas,

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 15 de enero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Joaquín Astor Lan-
dete.—El Secretario.—7.738.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña María Raquel Alejano Gómez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 6 de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 339/1996-M, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra don
Rafael Muñoz Granados y doña Inocencia Ramos
Molina, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de abril de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3806000017033996,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.


